
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 

bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 

fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna por la 

exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, 

interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso 

inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por 

parte de la OPS. 
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Colombia 

 

Ley 1098 (2006) 

 

ARTÍCULO 2. OBJETO. El presente código tiene por objeto establecer normas 
sustantivas y procesales para la protección integral de los niños, las niñas y los 
adolescentes, garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los 
instrumentos internacionales de Derechos Humanos, en la Constitución Política y en las 
leyes, así como su restablecimiento. Dicha garantía y protección será obligación de la 
familia, la sociedad y el Estado. 

ARTÍCULO 4. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente código se aplica a todos los niños, 
las niñas y los adolescentes nacionales o extranjeros que se encuentren en el territorio 
nacional, a los nacionales que se encuentren fuera del país y a aquellos con doble 
nacionalidad, cuando una de ellas sea la colombiana. 

ARTÍCULO 27. DERECHO A LA SALUD. Todos los niños, niñas y adolescentes tienen 
derecho a la salud integral. La salud es un estado de bienestar físico, psíquico y 
fisiológico y no solo la ausencia de enfermedad. Ningún Hospital, Clínica, Centro de 
Salud y demás entidades dedicadas a la prestación del servicio de salud, sean públicas 
o privadas, podrán abstenerse de atender a un niño, niña que requiera atención en salud. 

En relación con los niños, niñas y adolescentes que no figuren como beneficiarios en el 
régimen contributivo o en el régimen subsidiado, el costo de tales servicios estará a cargo 
de la Nación. 

Incurrirán en multa de hasta 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes las 
autoridades o personas que omitan la atención médica de niños y menores. 

ARTÍCULO 29. DERECHO AL DESARROLLO INTEGRAL EN LA PRIMERA INFANCIA. 
La primera infancia es la etapa del ciclo vital en la que se establecen las bases para el 
desarrollo cognitivo, emocional y social del ser humano. Comprende la franja poblacional 
que va de los cero (0) a los seis (6) años de edad. Desde la primera infancia, los niños y 
las niñas son sujetos titulares de los derechos reconocidos en los tratados 
internacionales, en la Constitución Política y en este Código. Son derechos 
impostergables de la primera infancia, la atención en salud y nutrición, el esquema 
completo de vacunación, la protección contra los peligros físicos y la educación inicial. 
En el primer mes de vida deberá garantizarse el registro civil de todos los niños y las 
niñas. 
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ARTÍCULO 41. OBLIGACIONES DEL ESTADO. El Estado es el contexto institucional en 
el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. En cumplimiento de sus 
funciones en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal deberá: 

(…) 

13. Garantizar que los niños, las niñas y los adolescentes tengan acceso al Sistema de 
Seguridad Social en Salud de manera oportuna. Este derecho se hará efectivo mediante 
afiliación inmediata del recién nacido a uno de los regímenes de ley. 

14. Reducir la morbilidad y la mortalidad infantil, prevenir y erradicar la desnutrición, 
especialmente en los menores de cinco años, y adelantar los programas de vacunación 
y prevención de las enfermedades que afectan a la infancia y a la adolescencia y de los 
factores de riesgo de la discapacidad. 

15. Asegurar los servicios de salud y subsidio alimentario definidos en la legislación del 
sistema de seguridad social en salud para mujeres gestantes y lactantes, familias en 
situación de debilidad manifiesta y niños, niñas y adolescentes. 

Artículo 44. Obligaciones complementarias de las instituciones educativas. Los directivos 
y docentes de los establecimientos académicos y la comunidad educativa en general 
pondrán en marcha mecanismos para: 

1. Comprobar la inscripción del registro civil de nacimiento. 

2. Establecer la detección oportuna y el apoyo y la orientación en casos de malnutrición, 
maltrato, abandono, abuso sexual, violencia intrafamiliar, y explotación económica y 
laboral, las formas contemporáneas de servidumbre y esclavitud, incluidas las peores 
formas de trabajo infantil. 

3. Comprobar la afiliación de los estudiantes a un régimen de salud.  

4. Garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, 
integridad física y moral dentro de la convivencia escolar.  

5. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de maltrato, 
agresión física o psicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los demás 
compañeros o profesores. 

6. Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter disuasivo, 
correctivo y reeducativo para impedir la agresión física o psicológica, los 
comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia los niños, niñas y adolescentes 
con dificultades de aprendizaje, en el lenguaje o hacia niños o adolescentes con 
capacidades sobresalientes o especiales. 
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7. Prevenir el tráfico y consumo de todo tipo de sustancias psicoactivas que producen 
dependencia dentro de las instalaciones educativas y solicitar a las autoridades 
competentes acciones efectivas contra el tráfico, venta y consumo alrededor de las 
instalaciones educativas. 

8. Coordinar los apoyos pedagógicos, terapéuticos y tecnológicos necesarios para el 
acceso y la integración educativa del niño, niña o adolescente con discapacidad. 

9. Reportar a las autoridades competentes, las situaciones de abuso, maltrato o peores 
formas de trabajo infantil detectadas en niños, niñas y adolescentes.  

10. Orientar a la comunidad educativa para la formación en la salud sexual y reproductiva 
y la vida en pareja. 
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